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Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad respectiva el extremo pasivo 

procedió a elevar medios exceptivos tanto previos como de fondo, de los cuales se 

corrió el traslado del art. 370 del C. G. del P. al extremo actor en los términos del 

artículo 9° de la Ley 2213, quien en su oportunidad permaneció silente.  

 

En virtud de lo antes referido, en auto de la misma fecha se resuelve la excepción 

previa formulada. En firme las decisiones proferidas en la data, ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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